
 

 

                               

LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS 
CONTRIBUYENTES EN LA JURISPRUDENCIA EUROPEA: 

SALÓN DE ACTOS DE LA FACULTAD DE DERECHO DE ALBACETE 

UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA 16 y 17 DE ABRIL DE 2026 

Dirección: Dña. Saturnina Moreno González y D. José Ángel Gómez Requena 

Secretaría Académica: Iván Vega Pedreño

 

PROGRAMA 

 

JUEVES 16 DE ABRIL 

9.30 h. Acreditación y entrega de documentación 

10.00 h. Inauguración.  

• D. Ricardo Cuevas Campos, Vicerrector de Política Científica y D. José María Martí 
Sánchez, Decano de la Facultad de Derecho. 

• D. José María Martí Sánchez. Decano de la Facultad de Derecho. 
• D. Miguel Ángel Collado Yurrita. Director del Centro Internacional de Estudios 

Fiscales UCLM. 
• Dña. Saturnina Moreno González. Titular de la Cátedra Jean Monnet EUTaxRights. 

 

 



 

 

10.30 h. Primera mesa redonda: «Los derechos fundamentales a la intimidad, la protección de 
datos de carácter personal, la inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones»,  

Moderador: D. Yohan Andrés Campos Martínez. Profesor Contratado Doctor de Derecho 
Financiero y Tributario. CIEF. Universidad de Castilla-La Mancha. 

Ponentes:  

• D. Marco Greggi. Catedrático de Derecho Tributario. Università degli Studi di Ferrara 
(Italia). 

• Dña. María Esther Sánchez López. Profesora Titular de Derecho Financiero y Tributario. 
CIEF. Universidad de Castilla-La Mancha. 

• D. Bernardo D. Olivares Olivares. Profesor Titular de Derecho Financiero y Tributario. 
Universidad Complutense de Madrid. 

 

12.00 h. Pausa para café 

 

12.30 h. Segunda mesa redonda: «Los derechos de defensa, tutela judicial efectiva y buena 
administración en el ámbito tributario»,  

Moderador: D. José Ángel Gómez Requena. Profesor Titular de Derecho Financiero y Tributario. 
CIEF. Universidad de Castilla-La Mancha. 

Ponentes:  

• Dña. Aurora Ribes Ribes. Catedrática Derecho Financiero y Tributario. Universidad de 
Alicante. 

• Dña. Rosa Mª Litago Lledó. Profesora Titular de Derecho Financiero y Tributario. 
Universidad de Valencia. 

• Dña. María Rodríguez-Bereijo León. Profesora Titular de Derecho Financiero y 
Tributario. Universidad Autónoma de Madrid. 

14.00 horas. Comida de trabajo 

 

16.30 h. Tercera mesa redonda: «Derecho de propiedad y principios de justicia tributaria»,  

Moderador: Dña. Marina Serrat Romaní. Profesor Lectora de Derecho Financiero y Tributario. 
Universidad de Barcelona. 

Ponentes:  

• D. Enrique Ortiz Calle. Catedrático de Derecho Financiero y Tributario. Universidad 
Carlos III de Madrid. 

• Dña. Saturnina Moreno González. Catedrática de Derecho Financiero y Tributario. CIEF. 
Universidad de Castilla-La Mancha. 

• D. José Miguel Martín Rodríguez. Profesor Titular de Derecho Financiero y Tributario. 
Universidad Pablo de Olavide. 

20.30 horas. Cena de trabajo 



 

 

 

VIERNES 17 DE ABRIL 

10.00 h. Cuarta mesa redonda: «La protección de los derechos fundamentales de los 
contribuyentes en el ámbito sancionador tributario»,  

Moderador: D. Francisco José Nocete Correa. Profesor Titular Derecho Financiero y Tributario. 
Universidad de Barcelona. 

Ponentes:  

• D. César García Novoa. Catedrático de Derecho Financiero y Tributario. Universidad de 
Santiago de Compostela. 

• Dña. María García Caracuel. Profesora Titular de Derecho Financiero y Tributario. 
Universidad de Granada. 

• D. Jesús Ramos Prieto. Catedrático de Derecho Financiero y Tributario. Universidad 
Pablo de Olavide.  

 

11.30. Pausa para café. 

 

12.00 h. Presentación de Comunicaciones 

Moderador:  D. Iván Vega Pedreño. Personal Investigador. CIEF. Universidad de Castilla-La 
Mancha. 

• Dña. Ana Molina Lebrón. “La revisión de la culpabilidad en los procedimientos 
sancionadores tributarios por un tribunal superior. La adaptación del Convenio Europeo 
de Derechos Humanos al procedimiento contencioso-administrativo español” 

• D. Andres Knobel. “The weaponisation of privacy and taxpayers´rights against global 
transparency”. 

• Dña. Arantxa Serrano Cañadas. “El derecho a la intimidad y a la protección de datos 
personales frente a la digitalización de la Administración tributaria: una lectura a la luz del 
CEDH y la CDFUE”. 

• D. Kazim Okan Erol. “Global minimum taxation and the protection of 
taxapayers´fundamental rights in EU Law”. 

• D. Carlos Weffe. “Responsabilidad objetiva vs responsabilidad por culpa en las 
sanciones en el IVA. El estándar de diligencia debida en la jurisprudencia del TJUE”. 

• D. Salvador Montesinos Oltra. “Interdicción de la confiscatoriedad y gravámenes 
excesivos según la jurisprudencia del TEDH sobre el derecho de propiedad”. 

• D. Daniel Santiago Marcos. “El criterio del TJUE para la protección del derecho a la 
devolución de ingresos indebidos frente a la presunción de repercusión y enriquecimiento 
injusto”. 



 

 

• D. José Javier Sendín González. “La proyección del derecho a una buena administración 
en el ordenamiento tributario interno a la luz de la jurisprudencia del Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea”. 

• D.  Yeray Villegas Almagro. “El Derecho de la Unión como límite a las actuaciones 
tributarias orientadas por algoritmos: acicates conductuales, elaboración de perfiles y 
trasvase automático de datos al procedimiento sancionador”. 

• Dña. Melilssa Elechiguerra Labarca. “How SAFE are European Taxpayers´rights?” 

• D. Alejandro Torrescusa Blanco. “La huella de la jurisprudencia europea en las 
exposiciones de motivos de las reformas de la legislación española (y en las sentencias 
del Tribunal Constitucional y del Tribunal Supremo)”. 

• D. Mario García Bonilla. “Estándares europeos de buena administración y su proyección 
en el procedimiento de derivación de responsabilidad tributaria”. 

13.45 h. Clausura y vino español  

Este Congreso Internacional se enmarca dentro de las actividades programadas en la Cátedra 
Jean Monnet “The protection of taxpayers´rights in the EU Law” (Project: 101175282: ERASMUS-
JMO-2024-HEI-TCH-RSCH), 

Asimismo es resultado de los proyectos de investigación  

• PID2022-139650OB-100 “Administración electrónica, inteligencia artificial y tributos”, 
financiado por MICIU/AEI/10.13039/501100011033/ y por FEDER/UE,  

• “La protección de los derechos y garantías de los contribuyentes en el Derecho 
internacional y doméstico” 2025-GRIN-3835, cofinanciado por UCLM y FEDER, y  

• “Desafíos y oportunidades de la economía digital en los sistemas tributarios: de la 
fiscalidad internacional a la autonómica” con referencia SBPLY/23180225000077, 
cofinanciado por la Unión Europea a través del Fondo Europeo de Desarrollo Regional y 
por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha”. 

 


